
El Rey; y por fu Mageffcacf 

On Fernando de Borja ,Comendadonrayo? 

de la Orden de Móntela y San Iorge de A lfama, 

Gentil-hombre de la Camara de fu Mageftad, y 

íu Lugartiniente y Capitán general en eftaCiu* 

dad y Reyno de Valencia. Por quanto entre las 

Coronas de Efpaña y Francia ay guerra rota, cow 

mo es notorio, y aquel Rey intenta y procura por todos los cami¬ 

nos y medios pofsibles invadirlos Reynos del Rey nueftro ieñor* 

como fe ha vifto el año paliado en el fitio de Fuente Rabia; y en los 

de Efpaña ay tantos vaílallos de Francia que vivé y habitan en ellos* 

que(conrazon)(e puede y deue fofpechar de fu naturaleza q inten-i 

ten nouedades perjudiciales. Por tanto por la mayor legurídad de 

fus Reynos y vaílallos, es fu determinada voluntad que (edefarmen 

todos los naturales Francefes que eftuuíeré, viuieren,y habitaren de 

aísiento, o de pallo en los Reynos de Efpaña: y que en execucion y 
Cumplimiento defto en eftede Valencia íé execütc y cumpla loqué 

fu Mageftad manda, como fe haze en todos los lugares del. Y aísi 

¡en fu Real nombre mandamos,q ningún Francés pueda traer coníi- 

g0,ñi tener en íu cafa armas algunas,afsi ofeníiuas,como defenfiuas* 

jfopena de galeras por cinco años, y otras penas pecuniarias a Nos 

referuadas,aplicaderas a la voluntad de fu Mageftad;exceptados los 

auezindados,los quales podran tener y lleuar eípadas. Y que enexe- 
cucion de ello dentro de tres dias parezcan todos los Francefes de 
qualquier calidad y condición que fean, en efta Ciudad ante los mi- 

niftrosinfralcntos,amanifeftar,yconefeto entregar las armas que 

tuuíeren en fu poder, y en lus calas, o en poder de otras perforas en-i 

comedadas,o preñadas,de qualquier genero que feamafsi ofeníiuas* 

como defenliuas, y aquellas rcalmcte entregué y manifitften fin ex¬ 

cepción de ninguna,o diganen poder de quien las tuuieren. Y (í 

dentro del termino referido de tres dias no huuieren hecho la dicha 

entrega, o manifeftacion, incurran en las dichas penas de galeras, y 

otras pecuniarias que impufieremos: las quales irremifsible menté 

feexecutaran en los que contrau¡niere$alodiípuefto y ordenado* 

y publicado en el prefente Bando, 



Y porque por las mifmas caufas y razones contenidas y expresa¬ 
das en el preíente Rando,es la voluntad de fu Mageftad,que ningún 
Francés cité v habite en íus Reynos y feñorios fin licencia y permif- 
fion fuya,dada por eícrito por los Vireyes y miniftros q los gouier- 
nan,a quien fe diere facultad para ello. Por la preíente, en nombre 
de fu Mageftad, difponemos, ordenamos, y mandamos,Que todos 
los Francefes que viue y habitan en efta Ciudad y Reyno,eften obli¬ 
gados preciíamente dentro de tres días naturales a pedir ante nos 
licencia para viuir y habitar con íusperfonas, cafas, familias, y ha- 
ziendas en ella, y en el, para que villa íu petición fe les de y conceda 
por el tiempo que parecerá y lera bien vifto, íegu y de la manera que 
conuenga mas al Real leruicio de íu Mageftad: la qual renouará y 
reyterarátantas quantas vezes parecerá conuenir.Y las perfona,o per 
íbnas que paliado el dicho termino no huuieren pedido la dicha li¬ 
cencia, y la tuuieren para viuir en efta Ciudad y Reyno, incurran en 
las penas referidas y declaradas arriba, en q han de incurrir los que 
no manifeftareny dieren fus armas,y otras referuadas a Nos: En las 
quales defde luego damos por incurridosa los q contrauinieten a lo 

Sobredicho y dUpuefto en el preíente Bando, 

Item fe feñala para la manifeftacion y entrega de las armas de los 
Francefes de efta Ciudad y fu contribución general, las cafas de los 
Nobles y Magníficos Confejeros de fu Mageftad, de quien yrá fil¬ 
mado efte Real y publico Pregón, para q en cada vna dellas fe pue¬ 
da recebir el dicho manifieílo y armas; las quales defpues fe manda¬ 
ran poner en el lugar común que para ello por Nos fe feñalará, Y en 
las demas ciudades, villas, y lugares del Reyno fe feñala en las cabe¬ 
ras de díftri&os y lugares donde huuiere Lugartinietes dePortantes 
vezes de generales Gouernadores y fus términos vra legua al derre¬ 
dor,las cafas de los dichos Gouernadores. Y en las demas villas y lu¬ 
gares del Reyno,las cafasde los íufticias reípe&iuamente.Los qua¬ 
les lufticias tengan obligación de licuarlas dentro de diez dias al 
Lugartiniente de Gouernador en cuyo diftri&o eftuuieren, ío pena 
de cien ducados a los cofres Reales aplicaderos, y el valor de las ar-< 
mas que huuieren dexado de llenar,y otras penas mayores a nueftro 
arbitrio referuadas. 



Item,para mayor y mas íeguro efeto de dicha manifeftacionmin 
gunaperfona de qualquier eftado y condición qfea, preít¡ma:ni efe 
guardar, ni encubrir las armas de los dichos Francefes,fino que ten¬ 
gan obligación de manifeftarlas, íi las tuuieren, o noticia de donde 
eftan, de la miíma manera que a los dichos Francefes fe les manda, 
Y íí lo contrario hicieren, o fueren conuencidosde auerlo hecho, 
incurran en las mifmas penas impueftas a los dichos Francefes. Efto 
añadido, que íi la perfona,o períonas que cometieren eñe delito 
fueren Militares, o gozaren de priuilegio militar,incurran en pena 
de cinco años de Oran, y en otras pecuniarias a Nos referuadas. 

Item, en quanto a las licencias para viuir y habitar en eña Ciu¬ 
dad y Reyno, mandamos que los Francefes que habitaren y refidie- 
ren en eña Ciudad y fu contribución general, acudan a la Secre¬ 
taria por ellas, para que pagando los drechos de licencia que fe les 
íeñalare, fe les den y libren las dichas licencias por el tiempo que en 
ellas fuere cotenidojlas quales fe reyteraran todas las vezes que Nos 
pareciere juñojporque íi paífado el termino de las que huuieren ob¬ 

tenido,no las obtuuieré de nueuo, incurran en las miímas penas que 
fi nunca las huuieran Tacado,ni tenido, 

Y en las demas partes del Reyno las puedan dar los Guouerna- 
dores refpe&iuamente en las ciudades, o villas donde habitaren, y 
detro de fu termino vna legua al derredor} y en las demas los Iufti- 
cias de cada lugar; los quales conforme la inñruccion que fe les em- 
biara puedan darlas: y con obligación ios Iufíicias de Jleuar la me¬ 
moria y procedido dellas a los dichosGouernadores refpe&iua- 
mente dentro de diez dias, fo pena de ducientas libras, y pagar en 
doble las cantidades que huuieren dexado de licuar a los dichos Go 
uernadores,o depofitarios que para ello fueren nombrados. 

Item mandamos, que todas las cofas diípueñas y ordenadas en 
eñe Real Bando, fe entiendan fin derogación, ni alteración de qua- 
leíquier Bandos que en materias de Francefes fe han mádado hazer 
y publicar en la prefente Ciudad y Rcvno. 

Item mandamos, que ninguna perfona,de qualquier eftado y 

con- 



condición qfie fea,ofe, ni pfefumáha'«f maltratamiento ni vltraje 
alguno a ningún Francés de obra ni de palabra, ío las penas a Nos 
reteruadas,legun ei calo y tus circunftancias. 

Y porque venga a noticia de todos, y radie pueda alegar igno¬ 
rancia, mandamos publicar el prefente R eal Bando en efia Ciudad 
de Valencia, y lugares acoftumbrados delta, y otras partes donde 
fuere necesario, y conuenga, Dat. en el Real Palacio de falencia 
•MeEncro i6js>* 

Don Fernando de Borja. 

V. Don lo. fíler. Dlafco fygensi 
V. D.Tetr.de ¡Sor;# L. T. G. Ti V. Don Ornpbr. Darth, G'wrt¿ 
y.Tolo. y.DonTetruiSans. 

V, Don Cbrifl. Crejfri dt Valdiurú V. Ortin Ftfci dduoei 

apon JFrajadícus Alreua 


